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Aprueban procedimientos administrativos y servicios administrativos prestados en exclusividad, requisitos y costos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la municipalidad
Ordenanza Municipal N.° 398-2020/ML

Lurín, 28 de agosto del 2020

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurín

Por cuanto:

El Concejo Municipal de Lurín

Visto:

En sesión ordinaria del concejo de la fecha, el Informe N.° 072-2020-GPE/ML de la Gerencia de Planeamiento Estratégico, el Informe N.° 184A-2020-GAJ/ML de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 021-2020-GM/ML de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 077-2020-GPE/ML de la Gerencia de Planeamiento Estratégico, referidos a la aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA; y,

Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, de acuerdo al numeral 4 del artículo 200 de la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 40.3 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley N.° 27444, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, señala que los procedimientos administrativos deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, aprobados para cada entidad;

Que, la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 005-2018-PCM-SGP, aprueba los Lineamientos para la formulación y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos, señalando que, en el caso de gobiernos locales, se aprobará mediante ordenanza municipal;
Que, los numerales 44.2 y 44.3 del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, establecen la forma para la publicación del Texto Único de Procedimientos Administrativos, señalando que la norma que aprueba el TUPA, se publica en el Diario Oficial El Peruano, en tanto que el TUPA y la disposición legal de aprobación, se publican obligatoriamente en el portal del Diario Oficial El Peruano y adicionalmente se difunde a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal Institucional;

Que, la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 40 establece la formalidad que debe revestir la potestad legislativa en materia tributaria, disponiendo que las tasas y contribuciones deben ser ratificados por la municipalidad provincial, procedimiento que para el caso de la provincia de Lima se encuentra establecido en la Ordenanza N.° 2085-MML, la cual regula el procedimiento de ratificación de las ordenanzas aprobadas por las municipalidades distritales de la provincia de Lima que crean, modifican o regulen tasas o contribuciones dentro del ámbito de sus respectivas jurisdicciones;

Que, la Gerencia de Planeamiento Estratégico, ha elaborado el Proyecto del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Lurín, a través del cual se aprueban los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, así como los correspondientes derechos de tramitación, contando para ello con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y la conformidad de la Gerencia Municipal, por lo que corresponde ser aprobado por el concejo municipal;
Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el numeral 8) del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el concejo municipal aprobó por unanimidad la siguiente:
Ordenanza que aprueba procedimientos, servicios administrativos prestados en exclusividad, requisitos y derechos de tramitación contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Lurín

Artículo Primero.- Aprobación de procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad. Apruébense los procedimientos administrativos y servicios administrativos prestados en exclusividad, requisitos y costos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA que figura en el Anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobación de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios administrativos brindados en exclusividad contenido en el TUPA. Apruébense los 75 derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios administrativos prestados en exclusividad contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, conforme a la relación que se detalla a continuación:
	N°
	Procedimiento administrativo / servicio exclusivo
	Derecho de tramitación (S/)

	Gerencia de desarrollo urbano - subgerencia de planeamiento urbano y catastro procedimientos administrativos

	02.1
	Constancia de posesión para fines del otorgamiento de servicios básicos
	37.90

	02.2
	Visación de planos para casos de título supletorio y prescripción adquisitiva de dominio (Para predios urbanos)
	118.40

	02.3
	Visación de planos para casos de rectificación o delimitación de áreas o linderos (Para predios urbanos)
	118.40

	02.4
	Asignación de numeración municipal
	68.10

	Gerencia de desarrollo urbano - subgerencia de planeamiento urbano y catastro servicios prestados en exclusividad

	02.5
	Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios
	42.70

	02.6
	Certificado de numeración
	39.70

	02.7
	Certificado de jurisdicción
	39.70

	02.8
	Certificado de nomenclatura vial
	39.70

	02.9
	Certificado negativo catastral
	39.70

	Gerencia de desarrollo urbano - subgerencia de obras públicas procedimientos administrativos

	03.1
	Autorización para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones
	10.90

	03.3
	Autorización en área de uso público para la realización de obras de instalación, ampliación o mantenimiento de la infraestructura para prestación de servicios públicos (No vinculado a Telecomunicaciones)
	8.70

	03.5
	Autorización en área de uso público para instalación domiciliaria del servicio de agua y desagüe y energía eléctrica
	6.50

	03.6
	Autorización para remodelación del área de uso público (instalación de mobiliario urbano - mejoramiento del espacio público, instalación de rampas, refacción de veredas y sardineles)
	79.70

	03.7
	Autorización para despliegue de infraestructura y redes de telecomunicaciones necesarias para la banda ancha
	104.70

	Gerencia de desarrollo económico procedimientos administrativos

	04.1
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (Con ITSE posterior)
	151.00

	04.2
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (con ITSE posterior)
	164.40

	04.3
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (con ITSE previa)
	337.90

	04.4
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa)
	644.40

	04.5
	Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (con ITSE previa)
	603.40

	04.6
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio (con ITSE posterior)
	164.40

	04.7
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto (con ITSE previa)
	339.40

	04.8
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa)
	645.90

	04.9
	Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica
	54.80

	04.12
	Cambio de giro de la licencia de funcionamiento de un establecimiento calificado con nivel de riesgo bajo
	54.40

	04.13
	Cambio de giro de la licencia de funcionamiento de un establecimiento calificado con nivel de riesgo medio
	54.40

	04.14
	Autorización municipal temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público
	103.80

	04.15
	Autorización municipal temporal, para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público para la realización de usos especiales temporales (Marketing y/o degustación de productos, difusión de material informativo y/o actividades afines)
	102.30

	04.16
	Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos realizados en la vía pública o lugares no confinados (abiertos al público) eventuales
	166.60

	04.17
	Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos con una afluencia menor o igual a 3000 personas - realizadas en recintos o edificaciones que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE
	71.20

	04.18
	Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos con una afluencia mayor a 3000 personas - realizadas en recintos o edificaciones que tengan como uso la realización de este tipo de actividades y que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE
	71.20

	04.19
	Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos con una afluencia menor o igual a 3000 personas - realizadas en recintos o edificaciones cuya actividad es distinta a la finalidad para la cual se otorgó el certificado de ITSE
	71.20

	04.20
	Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos con una afluencia mayor a 3000 personas - realizadas en recintos o edificaciones cuya actividad es distinta a la finalidad para la cual se otorgó el certificado de ITSE
	71.20

	04.21
	Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos con una afluencia menor o igual a 3000 personas - realizados en la vía pública en un área confinada con limitaciones o restricciones a la entrada y/o salida que incrementen el riesgo
	71.20

	04.22
	Autorización para eventos y/o espectáculos públicos no deportivos con una afluencia mayor a 3000 personas - realizados en la vía pública en un área confinada con limitaciones o restricciones a la entrada y/o salida que incrementen el riesgo
	71.20

	04.23
	Autorización de anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo
	101.50

	04.24
	Autorización de anuncio publicitario en paneles monumentales
	128.80

	04.25
	Autorización de anuncio publicitario (luminoso, iluminado o especial)
	128.80

	04.26
	Autorización de anuncio publicitario en afiches o banderolas de campañas y eventos temporales
	95.40

	Gerencia de desarrollo económico servicios prestados en exclusividad

	04.27
	Duplicado de certificado de licencia de funcionamiento
	38.60

	Gerencia de desarrollo económico - subgerencia de inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil procedimientos administrativos

	05.1
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones posterior para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo con: a. ITSE posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	96.60

	05.2
	Renovación del certificado ITSE para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo con: a. ITSE posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	94.40

	05.3
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones posterior para establecimientos objeto de inspección de riesgo medio con: a. ITSE posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	110.00

	05.4
	Renovación del certificado ITSE para establecimientos objeto de inspección de riesgo medio con: a. ITSE posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	107.80

	05.5
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto con: a. ITSE previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	288.00

	05.6
	Renovación del certificado ITSE para establecimientos objeto de inspección de riesgo alto con: a. ITSE previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	257.60

	05.7
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto con: a. ITSE previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	595.10

	05.8
	Renovación del certificado ITSE para establecimientos objeto de inspección de riesgo muy alto con: a. ITSE previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento / b. ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
	546.50

	05.9
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos hasta 3000 personas
	169.50

	Gerencia de desarrollo económico - subgerencia de inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil servicios prestados en exclusividad

	05.10
	Duplicado del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones
	29.60

	Secretaría general procedimientos administrativos

	06.1.a
	Acceso a la información que posea o produzca la municipalidad a) Por copia simple T-A4 (unidad)
	0.10

	06.1.b
	Acceso a la información que posea o produzca la municipalidad b) Por CD (unidad)
	2.20

	06.2
	Dispensa de publicación de edicto matrimonial
	48.50

	06.3
	Separación convencional y divorcio ulterior: separación convencional
	216.40

	06.4
	Separación convencional y divorcio ulterior: divorcio ulterior
	126.80

	Secretaría general servicios prestados en exclusividad

	06.5.a
	Solicitud de copia certificada de documentos que posea y/o emita la municipalidad: a) Por primera hoja
	17.00

	06.5.b
	Solicitud de copia certificada de documentos que posea y/o emita la municipalidad: b) Por hoja adicional
	1.50

	06.7.1.a
	Matrimonio civil - De Lunes a Viernes de 09:00 am a 04:00 pm - En el Local Municipal
	128.70

	06.7.1.b
	Matrimonio civil - De Lunes a Viernes de 09:00 am a 04:00 pm - Fuera del Local Municipal (dentro del distrito)
	181.30

	06.7.1.c
	Matrimonio civil - De Lunes a Viernes de 09:00 am a 04:00 pm - Fuera del Local Municipal (fuera del distrito)
	268.60

	06.7.2.a
	Matrimonio civil - De lunes a viernes pasada las 04:00 pm a 08:00 pm, y Sábados de 09:00 am a 08:00 pm - En el Local Municipal
	196.00

	06.7.2.b
	Matrimonio civil - De lunes a viernes pasada las 04:00 pm a 08:00 pm, y Sábados de 09:00 am a 08:00 pm - Fuera del Local Municipal (dentro del distrito)
	210.60

	06.7.2.c
	Matrimonio civil - De lunes a viernes pasada las 04:00 pm a 08:00 pm, y Sábados de 09:00 am a 08:00 pm - Fuera del Local Municipal (fuera del distrito)
	337.90

	06.8
	Exhibición de edictos matrimoniales tramitados en otros municipios
	19.20

	06.9
	Postergación de fecha de matrimonio (pedido efectuado con 5 días hábiles de anticipación)
	15.80

	Gerencia de rentas - subgerencia de registro y recaudación servicios prestados en exclusividad

	07.9
	Constancia de no adeudo tributario (Impuesto Predial y Arbitrios Municipales)
	14.20

	07.10
	Constancia de contribuyente (Impuesto Predial)
	14.20

	07.11.a
	Reimpresión de declaración jurada HR o PU a) Por primera hoja
	2.90

	07.11.b
	Reimpresión de declaración jurada HR o PU b) Por hoja adicional
	0.40

	Gerencia de seguridad ciudadana - subgerencia de transportes procedimientos administrativos

	09.1
	Permiso de operación a personas jurídicas para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores
	129.30

	09.2
	Renovación de permiso de operación a personas jurídicas para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores
	68.60

	09.4
	Sustitución o incremento de unidad vehicular
	66.40

	09.6.a
	Autorización para la instalación de elementos de seguridad (rejas batientes, plumas levadizas y casetas de vigilancia) en área de uso público - Pago del derecho de trámite por la autorización de la instalación del elemento de seguridad
	95.50

	09.6.b
	Autorización para la instalación de elementos de seguridad (rejas batientes, plumas levadizas y casetas de vigilancia) en área de uso público - Pago del derecho por inspección ocular por cada elemento de seguridad
	75.30

	Gerencia de seguridad ciudadana - subgerencia de transportes servicios prestados en exclusividad

	09.7
	Duplicado de permiso de operación
	28.90

	Gerencia de participación vecinal servicios prestados en exclusividad

	10.3
	Duplicado de credencial de directivo
	17.50


Artículo Tercero.- Aprobación del TUPA. Apruébense el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Lurín, que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza, el cual compendia y sistematiza los procedimientos administrativos y servicios administrativos brindados en exclusividad, requisitos y derechos de tramitación aprobados.

Artículo Cuarto.- Exigibilidad de los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios administrativos brindados en exclusividad contenido en el TUPA. Dispóngase que los derechos de tramitación a los que se hace referencia el artículo segundo, sean exigibles a partir del día siguiente de la publicación del acuerdo de concejo metropolitano que los ratifique y de la presente ordenanza.

Artículo Quinto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N.° 28976. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad vinculados con Licencia de Funcionamiento, se encuentran adecuados al Texto Único Ordenando de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento - Ley N.° 28976, aprobado por Decreto Supremo N.° 046-2017-PCM, al Decreto Legislativo N.° 1497, que modifica la Ley N.° 28976, al Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N.° 002-2018-PCM, así como a lo dispuesto en el Decreto Supremo N.° 045-2019-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Texto Único Ordenando de la Ley N.° 28976, corresponde disponer la publicación en el portal web institucional y en la sede institucional de las estructuras de costos de los procedimientos administrativos de licencias de funcionamiento, así como los planos de zonificación e índice de usos (compatibilidad de usos), esto último con la finalidad de facilitar la adecuada formulación de las solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo Sexto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N.° 29022. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad vinculados con las autorizaciones para instalación de infraestructura de telecomunicaciones se encuentran adecuados a la Ley N.° 29022, su reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 003-2015-MTC, y modificatorias.

En cumplimiento de las formalidades previstas en las citadas normas, corresponde disponer la publicación en el portal web institucional o en el Diario Oficial El Peruano y/o uno de mayor circulación nacional, las estructuras de costos que sustenten la determinación del importe de las tasas que cobren de los procedimientos de telecomunicaciones.

Artículo Séptimo.- Disponibilidad de la Información. La presente ordenanza, el Anexo TUPA y el acuerdo ratificatorio estarán disponibles en el portal electrónico de Servicio de Administración Tributaria - SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo Octavo.- Publicidad. La presente ordenanza y el acuerdo ratificatorio serán publicados en el Diario Oficial El Peruano. Asimismo, la presente ordenanza y el anexo que contiene los procedimientos y servicios aprobados, serán publicados en el portal del Diario Oficial El Peruano y serán difundidos, adicionalmente, a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Lurín (www.munilurin.gob.pe).

Artículo Noveno.- La presente ordenanza y las partes que la integran, entrarán en vigencia a partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de Concejo Metropolitano que la ratifique y de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y en los portales electrónicos mencionados en los artículos precedentes.

Artículo Décimo.- Facúltese al alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurín, para que mediante decreto de alcaldía apruebe los formatos y formularios, exigidos como requisitos en la tramitación de los procedimientos administrativos contenidos en el TUPA, los mismos que serán de distribución gratuita o de libre reproducción.

Artículo Décimo Primero.- Encargar a la Gerencia de Planeamiento Estratégico que remita la presente ordenanza para su trámite de ratificación ante la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo Décimo Segundo.- Encargar el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza y sus anexos, a todas las unidades orgánicas que integran la Municipalidad de Lurín.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

J. Jorge Marticorena Cuba

Alcalde

* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 09 de enero del 2021.
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